
.Vû n. 509. Sábado 25 de Junio da 1181 ^8 cénts, de peseta.

Ooktin Oí (SDfuml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La« leyes y las disposiciones del Gobier- 
so son obligatorias para la eapltal de pro_ 
Tinelo desde qae se pabllean oflelalmenle 
>n olla,y desde enatro días deapnesparalos 
domdspneblos de la misma provincia. (Key 

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. filtra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año..................... 33 > 45

Lasleyea,órdenes y annnelos qae se man. 
den pabilo aren loa «Boletines ottelalesa se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por sayo eondneto se pasarán d los editores 
de los «encionador* per Iódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Oetabre de 1834.)

fÿ publica todos tos dias cscepto los Domingos.de 3 de Noviembre de 1839.)

Ministerio de Hacienda.
REAL ES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de don 
Gregorio Villa, Subdirector prime
ro de Contribuciones, Jefe de Ad
ministración de segunda clase,

Vengo en declarárle cesante, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando satisfe
cho del celo ó inteligencia con 
que ha desempeñado el expresado 
cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno, -Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Subdirector 
primero de Contribuciones, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Tiburcio 
María Tomé, Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia 
de Madrid, con igual categoría.

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—AlfoníO.— El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Administración económica de la 
provincia de Madrid, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, 4 D. Juan Oriol, 
que desempeña igual cargo en la 
de Granada.

Dauo en Palacio 4 veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno,— Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Administración económica de la 
provincia de Granada, en comisión, 
con la categoría de Jete de Admi, 

nistracion de tercera clase, 4 f on 
José Ruiz Mora, que desempeña 
igual cargo en la provincia de 
Húrgos,

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Administración económica de la 
provincia de Búrgos, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, 4 D. Juan Rodríguez 
y Ferez, Jefe de Negociado de pri
mera clase en la Dirección general 
de Contribuciones.

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.»* Alten so.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Administración económica de la 
provincia de Alicante, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, 4 D. Antonio Cerece
da, Jefe de Negociado de primera 
clase de la Dirección general de 
Contribuciones.

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Jumo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

En vista del expediente pro
movido por D. Francisco Fernan
dez Pidal, SubOnecter primero dei 
Tesoro público, Jefe de Adminis
tración de segunda clase;y habién
dose en aquel justificado la impo 
fcibilidad física notoria en que se 
encuentia para detucarse al servi
cio del Estado,

Vengo en concederle su jubila

! cion, con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfonso.— El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Subdirector 
primero del Tesoro público, con la 
categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, 4 D. Donato 
Alvarez de Lorenzana, Jefe de Ad
ministración de igual clase, ce
sante.

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, 4 D. Saturnino Gonza
lez Parra, Tesorero de la Dirección 
de la Caja general de Depósitos".

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
< 0 Hacienda, Juan Francisco Ca* 
macho.

Vengo en nombrar Tesorero de 
la Dirección de la Caja general de 
Depósitos, con la categoría de Jefe 
de A'¡ministración de tercera clase, 
4 D. Enrique Morales y Gutiérrez, 
Jefe de Administración de igual 
«¡ase, cesante.

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno. —Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Ministerio de Ultramar,
=2 

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración loi

distinguidos servicios prestados en 
Filipinas por el difunto Mariscal de 
Campo del Cuerpo de Ingenieros 
D. Antonio del Rivero, así como 
los muy especiales que constituye
ron su dilatada y honrosa carrera; 
y queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio 4 su viuda doña Se
rafina Trevilla y Ladrón de Gue
vara, 4 propuesta del Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de 
Título del Reino, con la denomina
ción de Conde de Limpias, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio 4 veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno,=Alfonso.—El Ministro de Ul
tramar, Fernando de Leon y Cas
tillo.

Ministerio de Fomento, 
es

REALORDEN.
Exemo. Sr.: La Sala de lo Con- 

tenciosu de ese alto Cuerpo ha con
sultado 4 este Ministerio con fecha 
7 del actual lo que sigue:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Censejo ha exami
nado la demanda presentada por el 
LícenciaUo D, Estanislao Figueras, 
en nombre de D. Jerónimo Ortega, 
contra la Real órJen expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 12 de Noviembre de 1880, 
que revoco el ueoreto del Goberná- 
our de la provincia de Córdoba, por 
el cual se mandó cancelar el expe
diente minero «Ana,> y dispuso 
que continuara ínstruyéndose este 
expeaente en ferma legal am- 
pl ando el interesado el depósito.

Resulta:
Que en 27 de Febrero de 1864

Ministerio de Cultura 2024



D. Antonio Gonzalez Aguilar soti- ^ 
citó, bajo el nombre de < Ana,> cua
tro pertenencias mineras, término 
de Belmez, con objeto de explotar 
mineral de carbón, bajo la desig
nación hecha en la instancia:

Que admitido el registro y pu
blicados los edictos, se presentaron 
diferentes reclamaciones que, pré- 
via consulta del Consejo provin
cial, fueron desestimadas, man
dándoseles demarcar en 10 de Fe
brero de 1866:

Que al Ingeniero encargado de 
efectuar la demarcación se le ofre
cieron dudas acerca de la posibili
dad de otorgar las cuatro perte
nencias pedidas y sobre la localiza
ción del registro, dudas que trató 
de rebatir el interesado, y por re
solución de 30 de Mayo de 1871 se 
ordenó, entre otros particulares, 
que ampliara el depósito: 1

Que en 16 de Abril de 1875 el 
mismo interesado presentó nuevo 
escrito rebatiendo las dudits ofreci
das al Ingeniero, y pidiendo que se 
procediera al reconocimiento del 
terreno, y en 2 de Diciembre de 
1876 reprodujo igual solicitud:

Que en 8 de Enero de 1877 se 
le hizo saber que bajo el nombre 
de <E1 Mundo> se había presen
tado registro-denuncio contra el 
<Ana,> alegando adolecer este de ’ 
faltas que constituían vicio de nu- ; 
lidad, y señalando, entro ot- as, la 
de que no había ampliado el depó- > 
sito según se le había prevenido: !

Que D, Antonio González Agui- í 
lar adujo las razones que en su 
sentir le exculpaban; pero el Go- > 
bemador de la provincia en 17 de j 
Febrero de 1877 decretó la canee- , 
lacion del expediente «Ana,» decre- Í 
to que fue apelado para ante el Mi
nisterio de Fomento; y de acuerdo 
con lo informado por la Junta su
perior facultativa de Minería, re
cayó la Real Órden de 12 de No
viembre de IbSO al principio ex
tractada, revocando el decreto del 
Gobernador, teniendo para ello 
principalmente en cuenta que la 
paralización sufrida por el expe
diente fué consecuencia de la Órden 
del Gobierno de 19 de Enero de 
1869, que suspendió todas las ope
raciones facultativas de Espiel y 
Belmez:

Que el Licenciado D. Estanislao 
Figueras, en nombre de Ü. Jeró
nimo Ortega, autor del registro- 
denuncio <E1 Aiundo,> presentó de
manda en via contenciosa contra 
la referida Realórden, alegando 1 ;s 
fundamentos de derecho que esti- 
mó pertinentes á su propósito de 
que fuera dejada sin efecto, y que 
en su lugar se declarara caducado 
el expediente «Ana,> continuando 
la instrucción del registro-denun- 
cio <E1 Mundo:»

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S, M., 

fué de parecer do que no debía de 
ser admitida, porque con arreglo 
al texto expreso del art, 89 de la 
ley de Minas solo dan acceso á la 
via contenciosa las resoluciones 
que concedan ó nieguen el derecho 
de propiedad minera, y la Real Ór
den reclamada no contenía dispo
sición alguna en el indicado sen
tido:

Visto el art, 68 de la ley de Mi
nas de 4 de Marzo de 1868, que en 
su párrafo segundo declara que ai 
admitido un registro-denuncio se 
promoviera juicio acerca de la pro
cedencia de la caducidad de la an
terior pertenencia minera, el inte- 
rvsado en el registro-denuncio po
drá raostrarse i arte en eljuicio co
mo coadyuvante ne la Adminis
tración:

Visto el decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, que al estable
cer las bases para la nueva ley de 
Minas no derogó el precepto cita
do de la legislación anterior:

Considerando:
1/ Que según consigna el ar

ticulo 68 de la ley de Minas, los 
interesados en los expedientes de 
registro denuncio solo tienen per- 
soiralidad para mostrarse parte co
mo coadyuvantes de la Administra
ción cuando declarada la caducidad 
de .una mina se promoviera liti
gio sobre la procedencia de este 
acuerdo:

2.* Que lo dispuesto en la Real 
órden que por la demanda se im
pugna no puede causar agravio á 
los derechos de D* Jerónimo Orte
ga como interesado en el registro- 
denuncio titulado <E1 Mundo,» 
porque la admisión de este registro 
pende de la caducidad del llamado 
«Ana»; y como no resulta que se 
haya pronunciado esta caducidad, 
el interesado, como denunciador, 
no tiene derecho á que le sea admi
tida su denuncia;

La Sala, de conformidad, en 
conclusion, con el parecer del Fis
cal de S. M., entiende que no pro
cede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el 
Rey (q. D. g.) de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictá- 
men, de su Real órden lo participo 
á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1881.^José 
Luis Albareda.

Sr, Presidente del Consejo de 
Estado.

Ministerio de la Guerra.

Vengo en nombrar, á propues
ta del Capitan general de la isla de 
Cuba, Jefe de brigada en la Coman
dancia general de Santiago de Cu 
ba al Brigadier D. Emilio March y 

García, que desempeña igual cargó 
en Bayamo.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.— Alfonso.— El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en disponer, á propues
ta del Capitan general de Cuba, 
que el Brigadier D. José Berriz y 
Fortacin cese en el cargo de Jefe 
de la brigada de Sancti-Spíritus, 
quedando á las inmediatas órdenes 
de la referida Autoridail.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso. - El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar, á propues
ta del Ca pitan genei al de Cuba, Je
fe de Ia brigada de Sancti-Spíritus, 
en la Comandancia general de las 
Villas, al Brig idier 0. Juan Ma
nuel de Ibarreta.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfonso.=.El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

En virtud de la nueva organi
zación dada al Ejército de la isla 
de Cuba,

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Pedro Pin y Fernandez 
cese en el cargo de Jefe de brigada 
en la Comandancia general de San
tiago de Cuba; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempenado.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez do 
Campos.

Diputación provincial 
de C ór¿oba.

Comisión permanente —Sección 
Central de Beneficencia.

Por acuerdo de la Comisión y 
señores Diputados residentes, en 
sesión de este día, se ha resuelto 
quede por ahora en suspenso la li
citación anunciada de los artículos 
de consumo para los establecimien
tos de Beneficencia de esta provin
cia, que se espresan á continuación: 
aguardiente, lomo, chorizo, mor
cilla, pajarillas y longaniza.

Lo que se anuncia en este <Bo- 
letin oficial» para conocimiento del 
público.

Córdoba 24 de Junio de 1881.=; 
El Vicepresidente, Bartolomé Po
lo.=£1 Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Kúío. 1162. 
j Administración económica 
1 de la provincia de Córdoba. 
1 =
1 No habiendo tenido tugar ía 
| venta de los cajones de pino vacíos 
1 en la primera y segunda subasta 
; que al efecto se ha celebrado, la 
j Dirección general de Rentas Estan- 
‘ cadas, en órden fecha ocho del cor- 
i riente, se ha dignado disponer que 
í dentro del plazo de ocho días á 

contar desde el siguiente al que se 
insertu este anuncio en el periódi
co oficial, se admitan (proposicio
nes, pudiendo las personas que de
seen adquirirlos fijar el precio que 

i tengan por convenienteácadaen- 
■ vase ó cajón de los que existen en 

las Administraciones subalternas 
que á continuación so expresan. 

Baena. . 1200 
Bujalance. . 2000 

? Cabra. . 1100
1 Castro. 200
j líambla. . 1000

Las proposiciones se dirigirán 
á los respectivos Administradores 
ó á esta Administración económica 
por su totalidad, y no serán firmes 
hasta tanto que sobre ellos recaiga 
la aprobación del Centro Directivo, 
á-cuyo fin los citados Administra
dores instruirán el oportuno ex
pediente,

Córdoba 18 de Junio de 1881. — 
, El Jefe económico, José Palacios.

Núm. 1175.
Sellos de Correos.

Descubierta una nueva falsifica
ción de sellos de Correos de 25 
céntimos de peseta, esta Jefatura 
económica encarga á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia, con excepción de la capital, 
que en el momento que llegue á su 
poder el “Boletiu oficial^ en que vá 
inserta esta orden, visiten loa estan
cos que existan en sus respectivos 
distritos miuñcipales, y reconozcan 
con detenihiieuto los sellos de la 
clase referida que eu los mismos se 
espendan, ocupando, desde luego, 

1 los que presenten caracteres ó iudi- 
’ cios evidentes de que no son legí- 
• timos, que me remitháu, juutameu- 
; te con las diligencias que con tal 
i motivo se instruyan, para determi- 
' nar lo que corresponda: tambien les 
1 encargo procuren inquirir si se ven- 
' den sellos falsos por cualquier par

ticular, y en la afirmativa se proce- 
1 da en la misma forma que se deja

i Las señas principales que da- 
1 rán á conocer los sellos falsos son:

1 .® En toda la mascarilla del 
busto de 8. M., como así mismo en 
el cuello, tieueu los sellos falsos 
unos claros que no existen en los 
legítimos.

2 .® La letra de las leyendas 
“Correos y Telégrafos„ y “25 cén
timos de peseta„ es eu los falsos 
bastante mas estrecha que eu los le
gítimos; y

3 ,® El adorno que tieue el mar
co del sello, carece eu los falsos de 
una linea ulterior de puntos que si
gue todas las ondulaciones de dicho 
adorno, y ea muy visible eu lus le
gítimos.

Despues de cumplir el encargo 
que se les encomienda, se servirán 
dichos señores Alcaldes avisar, dç
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oficio, el r^Buitadu que haya ofreci
do la operación.

Córdoba 25 de Junio de 1881.— 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios,

AYUNTAMIEKTOS. 1
Núm. 1153.

Alcaldía constitucional de 
Zuheros.

Don Francisco Cantero y Zafra, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en j 

borrador por la Junta pericial el ; 
repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año 
económico próximo venidero de 
1881 á 1882, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado quede 
expuesto al público en la Secreta
ría muninicipal por término de 
ocho días contados desde esta fecha, 
para que los contribuyentes ins
criptos en el mismo, puedan en di- ’ 
cho plazo reclamar de los agravios 
que crean habérseles inferido en 
la aplicación de sus cuotas; en la 
inteligencia que trascurrido dicho i 
periodo se procederá á su estension Í 
en limpio. |

Y para que llegue á noticia de ■ 
los contribuyentes se publica y fi- i 
ja el presente en Zuheros á diez y ■ 
nueve de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Francisco Can- ; 
tero. j

Núm.1154. f
Alcaldía coastitucional de 

Lucena.
Terminado el repartimiento de 1 

la contribución territorial de esta J 
ciudad, formado para el próximo ; 
año económico de 1881 á 82, se ha- j 
Un expuesto al público en la Se- 
cretaria de este Ayuntamiento pa- . 
ra los efectos de la ley por término 1 
de ocho dias contados desde la in- j 
sercion de este anuncio en el <Bo- ■ 
letin oficial! de esta proivneia, pa- » 
ra que los contribuyentes en él 1 
comprendidos puedan examinarlo í 
y reclamar de agravios por cual- J 
quier error involuntario que se ha- , 
ya podido compter en la aplicación 1 
de sus cuotas; en la inteligencia que ? 
traecuriido dicho plazo serán des- j 
estimadas las que se presenten, s 

Lucena 20 de Junio de 1881.= [ 
P. F, Laita. 1

Núm, 1156.
Alcaldía constitucional de 

YiPa del Rio.
Don Diego Molleja Cantarero, Al

calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta Vi
lla del Rio.
llago saber: que por Luis Me

na Gonzalez, de estos vecinos, se 
ha dado parte á esta Alcaldía do 
haberse encontrado en las inmedia

ciones de la pobhj i r •'’ns cerdea 
pequeños sin que tengan señal al
guna; é ignorandose quien pueda 
ser su dueño, he dispuesto queden 
depositados en poder del mismo 
hasta que parezca su dueño, quien 
satisfará los gastos que ocasione su 
conservación.

Y para que llegue á conoci
miento del público, se fija el pre 
sente en Villa del Rio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.— Diego Molleja.—P. S. M., 
Pedro Molleja.

Núm.llÓO.
Alcaldía constitucional de ¡ 

Guadalcazar. t
Don Eduardo Cadenas y Rejano, Í 

Alcalde constitucional de esta j 
villa. !
Hago saber; que hallándose 1 

concluido por la junta pericial el = 
borrador del repartimiento de la 1 
contribución territorial de este tór_ f 
mino municipal correspondiente ai 1 
año económico entrante de 1881 á 
82, queda expuesto al público en t 
la Secretaría de este Ayuntamien- J 
to por espacio de ocho diaa, con el i 
fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes comprendi
dos en él, los que en dicho plazo 
podrán aducir las reclamaciones 
que juzguen cenducentes.

Lo que se hace público pura la 
común inieligencia.

Guadalcazar 22 de Junio de 
j88L=i=El Alcalde, Eduardo Ca
denas.=P. S. M. Fernando Sego
via, Secret:irio.

Núm. 1166 
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
Extracto de los acuerdos adopta

dos en las sesiones celebradas por 
dicha Corporación municipal en 
el mes de Febrero de 1881.
Sesión ordinaria del dia tres.
Presidencia del Exemo. Señor 

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor.
Leida el acta de la sesión ante

rior, fué aprobada-
Por el señor Presidente se dió 

Cienta al Ayuntamiento de las me
didas que, de acuerdo con los ma
yores contribuyentes, se habian 
adoptado para remediar la calami
dad que añigia á las clases jorna
leras por la falta de trabajo á con
secuencia de las abundantes y per
tinaces lluvias que se han experi
mentado; medidas que aceptad s 
por los contribuyentes se han lle
vado á cabo con beneplácito de 
todos, pero que afortunadament 
han sido de corta duración, pues 
habiendo mejorado el tiempo, los 
jornaleros han vuelto á sus faenas 
y ha terminado la crisis.

Sesión ordinaria del dia diez.
Preeidencia del Exorno. Señor 

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, ;

r,púía el neta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó que del fundo de im
previstos se abonen á Jos emplea
dos que han intervenido en el peso 
de los cerdos y recaudación tlel 
impuesto de consumos sobre este 
ramo, las cantidades siguientes: 
á D, Vicente Gimenez Corral, dos 
cientas pesetas; á D, Rafael Plaza 
y Canele, cien pesetas; á D. Ma
nuel Peña, cien pesetas, y á don 
José de Corpas, setenta y seis pe
setas veinte y cinco céntimos.

A propuesta de la Comisión de 
Policía rural y para poder evacuar 
el informe que le está pedido res
pecto á una nueva solicitud de don 
Pablo Muñoz del Valle sobre va
riación de la vereda que cruza la 
finca de olivar de su propiedad 
nombrada de Cárdenas, se acordó 
dar vista de la misma al represen
tante en esta ciudad de la casa del 
Exorno. Sr. Duque de Sessa, me
diante la oposición que tiene he
cha, para que exponga lo que con
sidere conveniente al derecho de la 
casa que representa.

Se dió cuenta de los extractos 
de las sesiones celebradas por la 
corporación en los meses de Junio, 
Julio, Agosto y Setiembre últimos 
y fueron aprobados.

Sesión ordinaria del dia diez 
y siete.

Presidencia del Exemo. Señor 
D. Evaristo Alvarez de Sotomayor.

Leida el acta de la sesión ante
rior, fué aprobada.

Se aprobaron los extractos de 
las sesiones de los meses de Octu
bre, Noviembre, Diciembre y Enero 
últimos.

Presentadas las cuentas del 
Pósito correspondientes al año eco
nómico de 1678 á 79, sobre las que 
ha emitido su dictámen favorable 
el señor Regidor Síndico y hau es
tado expuestas al público por el 
término legal, el Ayuntamiento les 
prestó su aprobación y acordó se 
remitan á la de la Comisión per
manente de Pósitos de la provincia.

Presentadas igualmente las 
correspondientes al mismo fondo y 
al año económico de 1879 á 80, á 
la que ha precedido el mismo dic- 
támeu favorable del señor Regidor 
Síndico y su exposición al público, 
se acordó su aprobación y que se 
remita á dicha Superioridad para 
que se sirva prestarle la suya.

Presentado por el señor Alcalde 
el proyecto de presupuesto adicio 
nal ordinario agro* ado para el pre
sente año económico y el ordinario 
refundido, fué discutido y votado, 
prestándole el Ayuntamiento su 
conformidad.

Presentado en igual forma el 
presupuesto ordinario para el próc 
simo año económico de 1881 á 82, 
fué discutido y votado, prestándole 
el Ayuntamiento su conformidad.

Sesión ordinaria del dia veinte 
y siete.

^ Presidencia del Exemo. Señor 
í D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
í Leida el acta de la sesión aute- 
i rior, fué » proba la.

En atención á no haberse pre
sentado escusa alguna por los indi
viduos que ha nombrado el Ayun
tamiento y elegido la Administra
ción económica para la renovación 
de la Junta pericial, acordó el 
Ayuntamiento se convoque la di- 

í cha Junta para su instalación y 
que se ocupe de los trabajos que le 

| están encomendados.
a Se acordó admitir Ia despedida 
’ de la vecindad que en esta ciudad 
j disfrutaba D.* Asuncion Notario, 
1 según lo solicita.
1 Y últimamente se acordó pasar 
1 á informe de la Comisión de Ha- 
f cienda una solicitud de D. José Ta- 
j lero Parias, en la que fundándose 

en lo prevenido en la Real órden de 
veinte y tres de Enero último, pi
de se le restituya en el cargo de 
Inspector de carnes de que fué se- 
perado por no estimar bastante su 

| título de Profesor veterinario ex- 
j pedido por Escuela libre para ser- 
j vir cargos oficiales.
I El extracto que antecede ha si- 
1 do aprobado por el Ayuntamiento 
| en sesión de este dia, de que certi- 
Ifico.

Cabra diez y seis de Junio de 
rail ochocientos ochenta y uno.— 
El Secretario, Rafael Arjona.— 
V.’ B.*, El Alcalde Presidente, Vi- 

: cente Sancho.

Í JUZGADOS.
1 Núm. 1164,

’ Juzgado déprimera instan- 
j cia de Fuente Obejuna.

■ D. Juan de Pareja y Alva, Juez de 
j primera instancia de esta villa y 

su partido.
i Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Leen Garcia Pastor, na
tural de Cabeza del Buey, soltero, 
trabajador, de veinte y ocho años, 
para que en el término de quince 

’ días, contados desde el siguiente al 
1 de la inserción de este edicto, com- 
■ parezca en este Juzgado, bajo aper

cibimiento, áoir cierta notificación 
en causa que contra el mismo se 
sigue por hurto. Al mismo tiempo 
se excita el celo de las autoridades 
civiles y militares para que proce" 
dan á su busca, detención y remi
sión á este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna á vein
te y uno de Junio de rail ochocien
tos ochenta y uno.=Juan de Pare-

. ja y Alva. -Rogelio Zamorano y 
: Romero.
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ANUNCIOS.

AVISO
¿los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntos Municipales e AmiHaramiena 

lo de esta Provincia.
Doa Manuel Mavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esto ciu
dad y apoderado de varios Avunto- 
mientos de la Provincia, que vive cu 
la Plazuela de Geronimo Paez Dume-> 
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D. Gár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confeccioo de los nuevos ami- 
Itoramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mteli*” 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que toses- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos dt 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de to incumbencia esclusi va del Gen- 
tro General resolverías ya el debe- 
ráo dirigirs? to? comuoicacioms

Facturas de cupones 
coa arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 16.

Listas de revista, dis 
tribuoiones, «justes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! tOiario de Córdoba, ? 
Letrados 16 y nS y sac 
Femando M.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida* 

eiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales^ carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Uiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ig y 
^an Fernando núm, ae.

Í ANUNCIO.

De la toslamealaria del Excelen- 
lísimo Sr. Duque de Medinaceli se 
arriendan tos hneas siguientes: 

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
to^ Navas del Cepillar en término 
de Lucena, con cabida de 670 fane
gas de tierra y parte de monte alto. 

Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
alto en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parle de 
monte alto. 

i Cortijo del Rio'on en dicho tér- 
1 mino con cabida de 128 fanegas de 
1 tierra y parle do Monte alto y ade- 
' mas 16 fanegas 7 celemines de Lier- 
j ra calma agregadas al mismo. 
} Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
J en el mismo término, con cabida de 
1 260 fanegas o celemines de tierra 
f y parte de monte alto. 
j Soerte de tierra calma en men- 
Í ci-nado cortijo, con cabida de 5 fa- 
1 riegas agregadas si mi^mo 
í Cortijo de la Asperilla en térmi- 
j no de la villa de Fneioas Reales, con 
j cabida de 132 fanegas, 7 celemines 
: y 3 cuarli'los de tierra calma, 
' Barca en la ribera del río Genil, 
r término de Rocinas Reales, coo ha

bitación para barquero y tierras de 
' barcage, agregadas al precedente 

cortijo.
: Barca en la ribera del no Gend, 

inmediata á la aldea de Jauja, coo 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere- 
' sarse en dichos arriendos, pueden 

presentar sus propuestas en la Con
taduría general de la casa de S. R. 
en Madrid y en to Administración de > 
Lucena, hasta tos 12 de la mañana I 
del dia 20 de Junio corriente

GUIA 
de loa Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Rala obra se vende en Barba Aro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
niporíe en libranzas ó sellos, 

i

’ La Beneficencia en España.
* por el Dr, D. Fermio Hernández Igle- 
t tías.
J Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberoa- 
; cion.

Exposición bistorico-crítica en 
. este importante servicio administra- 
' Evo, de tan honrosos precedentes de 

ílspaha, obra única en su género.
Consto de seis libros, coo ouli- 

simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to- 

' moa en 4.* son iiás de 300 págioas 
esmerada impreston.

Se vende à once pesetas el ejem- 
p ar en el domicilio del artor, Tra 
vesia de la Parada, 10,3.° Madrid, y 
n las principales librerías de Es 
eana.

BDICION ECONOMICA Y COM- * 
PLETA.

Códigos espaflobs antiguos y mo- 
derooscon las últimaa rsformaa pu* 
blicados bajo la dirsocion de! Itmo. 
Sr. D. Jum Valero de Tornos Abo 
gado de beneSfiencia de la previo 
oía de Madrid, ds ta Junta de re 
fonua penitenoiaria, Jefe superior 
da Administrafion dvil, etc., etc,, 
etc,, coo la en’^boracipo ds varios 
letrados de! ilustre colegio de Ma 

drid.
!í6 tomos.—¡una pisata el tomo! 

Prospecto.
Han si lo tantos y tan diverses 

los elementos que haa contribuí lo â 
formai la historia y la civitizacieo j 
da nuastra patria, que au debemos 
(Xtrañaruoi A» qn» maître Îegis 
iaefon a^a tau unfto^mi y vtria'la 
Elemanto# romaaos coa iaa Pani
llas, indigeuae con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, torales 
con el siurúmero de privilegios y 
canas ¡ ueblas que con facilidad de 
bau los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos elfos 
rigen en más ó menos vigor en la i 
actualidad. Y se exótica esto fonó ’ 
meuo, considerando que al dorocho 
civil rederé al elemento privado del 
hombre, 5 sus costumbres como 
individuo, y odo lo qua se roza ó ; 
incumbe á esto elemento particular, 
aturado de foj pueblos, está encar 
gado en elfos, oonsUtuj» bU vida de 
tal modo, que condiñcuitad aban- ; 
donan un derecho civil por otro: ue ‘ 
aquí la diversidad de Código* en 
nuestra iegislacfoa, por la diácakad , 
con que cada ano de ellos tropezaba 
para da regar el actencr.

Infinidad le trabají» y tenta- ; 
tlvM M han emprendido para uni- 
ticar nuestra iegisiaclon: crabaje ' 
inútil, porque no ce ha ooneaguido ' 
nada.' todos los Códigos, desde las úl- | 
timas leyes y la NoviSiaa Hecopito ' 
Clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la im¡ior- 
taneia de to presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya ¿ecesidad y ventajas so ore- . 
seutan ciaras, mejor dicho, scim 
ponen A peritos y legos on tegisto- i 
cion; A todos les es útil ó indtopen- ¡ 
sabio tener las leyes de su p tri ;; A ; 
sus jurisperitos, por en miccia profe- ¡ 
sien; •. tolos tos ciad’.daño a, porque 1 
to Ignorancia de la ley n i puede A ia i 
gAndose ellos de recoger los tornes . 
le Madrid. '

Varías han sido, per eda rizón i 
iM ediciones que se hin hecha de los 
Códigos, pero qui por su exoasivo 
coste no están al alcance de Untos las 
fortunas, ai por su desmsdido volu
men, A causa de’ lujo de to edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Aloe Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho eono^bir «i 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra cofocefon lleno ac 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no páeda tor una pedeu 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafic facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el botoilio. Ademas publl 
oaremos también, col occi ou ado, las 
leyos modernas con sus reformas, 
que andan esparoidas y diseminadas 
en diversos volámenes de distintos 
tamafics A impresionea.

Al frente de cada Código preaeo- 
taremoa na reaefta histórica del mu
lle, beaha per ue de nial tro a Cis- 

tingcídoa aompafieroa, y A la cahesa 
de f s leyes medernas daremos tam
bien to exposición de motivos que ; 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mtoinas leyesj 
obra de eminenUs juriicopsult^a.

No se nos oculta la impórtauoto 
de la empresÁ que acometemos y la 
inferioridad d i nuestras fuerzas: co- 
accfuios la ir.Jiíerencía do nuestro 
país en cuostinn de obras eientlflcae, 
pero tenamoi fá ©o *1 auxilio que han 
di preetemoa nuestros compaSerCH 
de toda Ssipafla, à qújencs nos entre
gamos conñ?.do8 en que ños han da 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha do 
edundar ea bien de ledos.

Madrid, 1878.
Condiciones da la publioacian.

La obra eonslarí de 2B lomon da 
100 paginas, en 8.’, buen pip«í ex
celente y darisinca impresión.

El precio de ca la tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán do» tomos cada mee, ono do 
ayos antiguas y otro da lejíos luc
erna».

No se sirve ningún tomo que no 
se pegue adetomado.

Los qua quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo’ 
toda to obra po- setenta y cinco 
reates.

A tos libreros se les haráuna re* 
bsja de 40 por ICO, toman Ij desde 
no rjempiires rí.ra arriba, y cncir- 
garge '•o juicio como excusa vato- 
dera para evitar el cnmpliniiento d® 
una obligaoicn ó el castigo de una 
infracción lega).

Se suscriba en Madrid, Serrano 
68, a donde se dirigirán los pedidos 
la corrí -pondenia, con sobre al ad- 
minintrader d* ia obra y en todas la* 
librerin.

A los Secretorios de 
ayuutoiuieoto.

Bepartimienlo y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la fortnacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Bupartimieato por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
ea la imprenta y librería 
del “Diario de Cór doba, 
Letrados 18 y San Fer- 
npndo 5^'.

A la Guardia civil.
Requisito rías, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hahaade ven
ta en la imprenta, fibre* 
ría, yiilograüa del iario 
de «córdoba» calle de 
»*. Fernando númer t oí 
y Letrados 1ó.
imprenta del <Uiario' da Córdoba
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